
R. del E. 
JUZGADO VIGÉSIMO 
PRIMERO DE LO CIVIL DE 

PICHINCHA 
CITACIÓN JUDICÍAL' AL *”-, 

" SEÑOR CESAR BOLIVAR 
SOLANO CAGUANCELA. 
JUICIO: Verbal sumario No AS 
618-2010 ST. RC. 
ACTOR.- 
CORREA JIMENEZ 
DEMANDADO.- — CESAR 
BOLIVAR SOLANO 
CAGUANCELA OBJETO: 
DISUELTO EL VINCULO 
MATRIMONIAL 
FUNDAMENTO LEGAL.- ART. 
110 del código civil 
CUANTÍA: INDETERMINADA 

DOMICILIO LEGAL: Casillero 
Judicial Nro. 1139 del Dr. Juan 
José Pazmiño 
AUTO DE CALIFICACIÓN.- 
JUZGADO VIGÉSIMO 
PRIMERO DE LO CIVIL DE 
PICHINCHA. Quito, lunes 28 
de junio del 2010, las-14h06. 
VISTOS.- Una vez que se ha 
dado cumplimiento a la provi- 
dencia precedente, se procede 
a calificar la demanda como 
clara, completa y reúne los 
requisitos legales; consecuen- 
temente, se acepta al trámite 
Verbal sumario pertinente, y 
mérito al juramento y afirma- 
ción de que de es imposible 
determinar la individualidad 
o residencia del demandado, 
con fundamento en los Art. 
119 del actual codificación, 
del Código Civil y 82 del 
Código de Procedimiento en 
la misma materia, se dispone 
que a Cesar Bolívar Solano 
Caguancela; se lo cite por la 
prensa, en uno delos diarios de 
mayor circulación en esta cil- 
dad de Quito, lugar del matri- 
mionio, mediando el término de 
eche días, por lo menos, entre 
ta una y la otra.- Agréguese al 
procesoJos documentos acom 
pañados, téngase en cuenta el 
casillero judicial señalado. por 

la.aactora.-NOFJIFIQUESE:- 1: 
DR.; RUBEN- DARIO _GILER 
CEDEÑO: va 
SUEZ: Ye E) can dr 
Lo. quer comunion: Vete: y 

      
TÁNIA MIREYA . 

antecede es clara, precisa y 

reúne los demás requisitos 

de le q 

y Notifíquese.- 
f) Dr. Mario Ortiz Estrella. 

  

JUZGADO SEPTIMO DE LO 
CIVIL DE PÍICHINCHA 

TWALIIIE UE SII ANO 

DP- DPP de fecha 13 de marzo 

de 2012.. Agréguese alproceso 
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- CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA 
INGENIUMAN CIA. LTDA.. 

La compañía INGENIUMAN CIA. LTDA. 
se constituyó por escritura pública otor- 

gada ante el Notario Trigésimo Segundo 
del Distrito Metropolitano de Quito, el 18 
de Abril de 2012, fue aprobada por la Su- 

perintendencia de Compañías, mediante 
Resolución * SC.1,DJC.Q.12.002328 de 
10 de Mayo de 2012. 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitanó de 
Quito, provincia de PICHINCHA. 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 1.200,00 Nú- 
mero de Participaciones 1.200 Valor US$ 

: :1,00 

 3.- OBJETO: Etobjeto de la compañía es: 
A).- PRESTAR SERVICIOS RELACIONA- 
DOS CON LA FABRICACIÓN, PUESTA 

. EN. . SERVICIO,.MONTAJE, MANTENI- 
MIENTO; DISEÑO, CONSULTORÍA EN 
LAS. ÁREAS DE INGENIERÍAS,. MÉCA- 
'NICA, «ELECTRICA... . 

Po 
Qui, 10 de mejo 2012 

Dr. Oswaldo Noboa León 
o te RON JURIDICO DE 
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Spe£rid os 

erbal EXTRACTO el escrito presentado, en vit- 
ente, — CITACIÓN JUDICIAL A LA  tudde!a razón sentada por el 
an- SEÑORA CLAUDIA LORENA Señor Citador y en mérito del 

idenchh a la ZAPATA VERA CON LA juramento que realiza el actor 
sa LAURA chiniie DEMANDA DE DIVORCIO QUE — en él que declara la imposi- 

dcitato-  ENJUICIO VERBAL SUMARIO — bilidad de determinar la indi- 

«Y o 7 . 

peer) REPUBLICA DEL ECUADOR 

p NCIA DE SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO 

CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA . 
VOLMAXAM VOLADURAS S.A. 

La compañía VOLMAXAM VOLADURAS 
S.A. se constituyó por escritura pública 
otorgada ante el Notario Cuadragésimo 
del Distrito Metropolitano de Quito, el 10/ 
mayo/2012, fue aprobada por la Superin- 
tendencia de Compañías mediante 
Resolución SC.1J.DJC.Q.12.002494 de . 
18/mayo/2012. 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de 
Quito, Provincia de PICHINCHA 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 15.000,00 
Número de Acciones 15.000 Valor 

US$1,00 

3.- OBJETO.- El objeto de la com- 
pañía es: UNO) FABRICACIÓN, : 

IMPORTACIÓN, ANSAMBLA JE, 7 
- PREPARACIÓN (MEZCLA) — DE: 
EXPLOSIVOS Y ACCESORIOS. Elo 

¿Quito, 18lmajol 2012 
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